
LEGISLATURA 66 
 SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y PATRIMONIO ESTATAL 
Y MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Muy buenos días, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando en consuno, las comisiones de Asuntos Municipales y de Patrimonio 

Municipal, por lo que para dar inicio a la reunión, le voy a solicitar amablemente a la 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, tenga a bien pasar lista de asistencia a 

los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, se incorpora. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 
COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, se incorpora. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Quiero darle la bienvenida a la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, 

muchas gracias por estar con nosotros y a la Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa 

Nájera, muchas gracias.  
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las once horas con cuarenta y seis minutos de este día 04 de noviembre 
del 2025. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaria, tenga a bien dar 

lectura, Secretaría perdón, Secretaría. tenga a bien dar y poner a consideración el 

proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa De Decreto mediante el cual se autoriza al ayuntamiento de 
Altamira, Tamaulipas, a donar un inmueble de su hacienda pública municipal, 
a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaría de Educación, para 
el uso del Centro de Estudios Tecnológicos del Mar No. 43. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: A continuación, analizaremos la iniciativa que se ha dado cuenta, la 

cual propone autorizar al R. Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, a donar un 

inmueble al Gobierno Federal, para uso del centro de estudios Tecnológico del Mar 

No. 43. 

 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en 

su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Secretaria: Adelante, Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 
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Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Gracias. Compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones unidas, medios de comunicación y público en 

general. Inicialmente, es de relevancia mencionar que las reservas territoriales del 

Estado y de los municipios, conformadas por bienes inmuebles de su patrimonio, 

son susceptibles de otorgarse en donación, cuando el acto traslativo de dominio se 

apegue a la legalidad y que el motivo de este acto atienda necesidades de interés 

común. Derivado del estudio de la acción legislativa que nos ocupa y la valoración 

de los documentales remitidas por el ayuntamiento accionante, acredita ser legítimo 

propietario del predio objeto del presente asunto y de conformidad a la normatividad 

aplicable, estimo que cumple con las premisas antes señaladas, al apegarse el acto 

a la legalidad al reunir todos los requisitos para su materialización a favor del 

Gobierno Federal, con destino a la Secretaría de Educación, para el uso del Centro 

de Estudios Tecnológicos del Mar No. 43 en Altamira, Tamaulipas. En este tenor, 

estimo adecuado señalar que resulta jurídica y socialmente viable la donación del 

inmueble de referencia, toda vez que, el destino que se le dará será para beneficio 

del Centro de Estudios Tecnológico del Mar No. 43. Derivado de lo anterior, es que 

considero oportuna la iniciativa en análisis, ya que, con la aprobación de ésta, la 

donación del predio en comento tendrá un impacto positivo en la infraestructura del 

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar No. 43, al permitir su ampliación, 

modernización y adecuación conforme a las necesidades académicas y técnicas 

actuales, este beneficio se traducirá en mejores condiciones para la formación de 

los estudiantes, fomentando una educación de calidad que impulse las capacidades 

productivas y científicas del municipio y la región. Por otra parte, este acto traslativo 

de dominio contribuye directamente al fortalecimiento de la educación pública, al 

permitir al plantel extenderse y ofrecer mayores espacios para la enseñanza y el 

aprendizaje, abonando con ello a incrementar la cobertura educativa, mejorar la 

eficiencia y elevar los indicadores de aprovechamiento escolar, la inclusión y el 

acceso a oportunidades para la juventud altamirense. Finalmente, la donación 

propuesta se alinea con los objetivos de desarrollo sostenible y con las estrategias 

nacionales en materia de educación, innovación y crecimiento económico, 

asegurando con ello un legado de progreso para las futuras generaciones. Por los 

argumentos expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del presente asunto. 

Es cuanto. Muchas gracias. 
 

Secretaria: Es cuanto con las participaciones, Diputada. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por mi persona, Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, 
manifestándolo levantando su mano.  
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¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas, 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados en esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las once horas con cincuenta y un 
minutos del día 04 de noviembre del presente año. Muchas gracias a todos. 

 


